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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario radicado bajo el No. 110013105015201900293-00, informando que la 

apoderada de la demandada FUNDACIÓN SALUD BOSQUE – EN LIQUIDACIÓN, 
presentó escrito solicitando la reprogramación de la audiencia agendada por el 
despacho en auto del 07 de abril de 2022, para el 30 de junio de 2022 a las 02:30 

pm. Sírvase a proveer. 
 

La secretaria,   firmado digitalmente 
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, NIÉGUESE la solicitud de reprogramación 
de audiencia presentada por la apoderada de la demandada, toda vez que la 

imposibilidad de acceder a la conexión a internet por parte de la solicitante obedece 
a que ella misma voluntariamente se pone en esa situación, al programar un viaje 

para el día de la audiencia pese a conocer con antelación desde el pasado 7 de abril 
de 2022, que había sido programada audiencia en este asunto para el 30 de junio de 

2022 a las 02:30 pm. 

Respecto a los apartes jurisprudenciales que fundamentan la solicitud de 
reprogramación de audiencia, se le pone de presente a la memorialista que la 
jurisprudencia dispone la reprogramación de audiencias por carencia de medios 

tecnológicos cuando no se tenga acceso a los mismos por causas ajenas a la voluntad 
de quien no puede asistir a la audiencia; y en este asunto no es procedente 

reprogramar la audiencia en virtud a que las causas que imposibilitan el acceso a 
internet de la apoderada de la pasiva son en virtud a que la solicitante programó un 
viaje para el mismo día, a pesar de que ya sabía que tenía que asistir a la audiencia. 

Se le pone de presente a la apoderada de la demandada FUNDACIÓN SALUD BOSQUE 

– EN LIQUIDACIÓN, que puede sustituir a otro abogado el poder con objeto de asistir 
a la audiencia; y que la inasistencia a la audiencia programada puede acarrear a su 

representada las consecuencias procesales adversas contempladas en el artículo 77 
del C.P.L y de la S.S, sin perjuicio de las sanciones pecuniarias a que hubiere lugar y 

el incumplimiento de sus deberes profesionales como apoderada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY  17 DE JUNIO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.023. 

 
________firmado digitalmente______________ 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
SECRETARIA  
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Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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